
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N' 0 0 5.20l4.FONDEPES/OGA

r¡ma,23 ABR 201+l
VISTOS:

El Informe N' 039-2014-F0NDEPES/OG¡i/ARH del Área de Recursos Humanos de fecha 02 de
Abril del 2014; el Memorando N0 132-2014-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica de
fecha 08 de Febrero del 2014; la Resolución de la Oficina General de Administración No 081-2013-
FONDEPES/OGA y el MemoÉndum N'678-2012-FONDEPES/OGAJ de fecha 07 de diciembre de 2012;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desanollo Pequero - FONDEPES, de conformidad con el articulo l' y
2" de su Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado mediante Resolución Ministerial N'346-20f2-
PRODUCE, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de ¡a Producción, con personería
juridica de derecho público intemo y constituye un Pliego Pfesupuestal, funciona con autonomía técnica,
económica y administrativa y actúa con areglo a la política, obietivos y metas que apruebe el Sector.
Asimismo, tiene por finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desanollo
de la actividad pesquera artesanal maríüma y continental, así mmo las activ¡dades pesqueras y acuimlas,
princ¡palmente en la dotación de infraestructura básica oÍientada al desarollo y distribución de recursos
hidrobiologicos, lortalecimiento de capacidades de los gobiemos regionales, locales, pescadores artesanales,
acuicultores; generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales v¡gentes;

Que, conforme a lo establecido en el articulo 29" del Reglamento de Organización y Funciones de
S, aprobado por Resolución Ministerial N'346-2012-PRODUCE, el régimen laboral del personal
PES es de la actividad privada, regulado por el Texto único ordenado del Decreto Legislativo N.

, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N. 003-97-TR;

Que, mediante Carta S/N de fecha 14 de Mazo del 2014, el servidor Ronald Ennque Navano
Seminar¡o, contratado ba¡o el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'728, solicita el pago de diferencial
por Asignac¡ón Familiar e intereses legales desde Agosto a Noviembre del 2004 e intereses legales del
periodo reconocido por asignación familiar de los años 2005 al 2011 según Resolución de la Oficina General
de Administración No 081 -20'l 3-FONDEPES/OGA;

. Que, med¡ante Informe No 039-2014-FONDEPES/OG¡i/ARH de fecha 02 de Mazo det 2014, el
Area de Recursos Humanos señala, que si bien el se¡vidor incune en enor al consignar diferencial y no
reintegro en su requerimiento de Asignación Familiar, no impide que se proceda con la evaluación, respecto
a si corresponde o no el pago sobre Asignación Familiar en virtud a Ley N0 25129, Ley que establece que los
trabajadores de la actividad privada cuyas remunerac¡ones no se regulan por negociación colectiva,
percibirán el equivalente al 10% del ingreso mínimo legal por todo concepto de Asignación Familiar y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 035-90-TR; asimismo refiere que de la evaluación efectuada
a los documentos obrantes, asi como de la documentación anexada a la solicitud del referido servidor
(cálculo de reintegro de asignación familiar, copia de las boletas de pago y partida nacimiento de su hija), se
ev¡denc¡a que el periodo sujeto a pago por diferencial de Asignación Famil¡ar e inteés legales mnesponde
desde Agosto del 2003 a Marzo del 2004 y desde Junio a Noviembre del 2004 e intereses legales



corespondiente al pago por diferencial de Asignación Familiar reconocido mediante Resolución de la Ofcina
Genenal de Administración No 081-20'13-FOMDEPES/OGA de fecha 08 de Abril del 2013;

Que, con Memorando No 132-2014-FONDEPES/0GAJ de fecha 08 de Abrit del 2014, la oflcina
General de Asesoria Jurídica opina que debeÉ tenerse en cuenta que la obl¡gación de pago de eslas
existirá, en tanto el trabajador hubiera acreditado oportunamente el cumplimiento de los requisitós indicados
o Ia entidad hubiera verificado su existencia altemativamente y no obstante ello no hubiera pagado la
asignación familiar, tal accionar seÉ valedero, aunque los hiios a la fecha hubieran dejado de cum-plir con
tales requisitos; que a modo de conclusión opina que el otorgamiento de la asignación familiar debe tener en
consideración el marco jurídico señalado, constituido por la Ley No 2s129 y su Reglamento, aprobado
mediante D.s. No 035-90-TR; en tal escenario seÉ procedente elotorgamiento delcitado beneficio;

Que, el Decreto Ley No 25920 dispone que el inteés que conesponde pagar por adeudos de
carácter laboral es el fijado por el Banco central de Reserva del perú, preceptuando en su articulo 30 ?
interés legal sobre /os monfos adeudados por el empleador se devengm a pañir det sigu¡ente de aqudl en
que se produjo el ¡ncumplimiento y hasta el dia de su pago efecf,vo, s,h gue se a necesatio que et trabajador
afectado exiia, iud¡cial o extrajudic¡alnente, el cumpl¡m¡ento de ta obt¡gacion at empteador o pruebe haber
sufido algún daño';

Que, por su parte los artículos 100 y 120 de la Constitución Politica del Peru, señalan que el Estado
reconoce el derecho universal y ptogresivo de toda persona a la seguridad social, para su protección frente a
las conüngencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida; razón por la cual el derecho del
trabajador a la percepción de Asignación familiar se ampara en la Ley N' 25129 y en el Decreto supremo No
035-90-TR, cuyo monto a cobrar, para los trabajadores pertenecientes a la actividad privada y que tengan
remuneraciones que no estén bajo regulación por medio de la negociación colectiva, conesponde el 10% del
ingreso mínimo legal;

Que, el literal a) del artículo 20'del Reglamento de Organización y Funciones de FONDEpES,
aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE, establece como función la Oficina
General de Admin¡stración progEmar, ejecutar, coordinar, dirigir y controlar, entre otros, la gestión de
recursos humanos en el marco de la normaüvidad vigente; que en concordancia mn lo opinado por la Oficina
General de Asesoria Jurídica mediante el MemoÉndum N' 678-2012-F0NDEPES/OGAJ de fecha 07 de
diciembre de 2012 y el Memorando No '132-2014-FONDEPES/OGAJ de fecha 08 de Abril det 2014, ta Oficina
General de Administración eshría facultada a emitir el acto administrativo que apruebe el pago del beneficio
social de asignación familiar al personal de FONDEPES;

Que, estan{o a lo recomendado y con el visto bueno del Coordinador de Recursos Humanos es que
corresponde reconocer el pago por diferencial de Asignación Familiar e intereses legales a favor de Ronald
Enrique Navano Seminario, por representar una obligación de FONDEPES;

De conformidad con la Ley N0 25129 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 035-90-
TR; el Decreto Ley No 25920; la Resolución Ministeriat N" 346-2012-PRoDUCE que apruebe et Regtamento
de Organización y Funciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero y en mérito a la Resolución
Jefatural N' 059-2013-FONDEPES/J que designa al Jefe de la Oficina General de Administración de
FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo lo.. Reconocer el pago en calidad de devengados, a favor de Ronald Ennque Navano
seminario contratado bajo el regimen laboral del Decreto Legislativo N' 728 en la zonal paita de
FONDEPES, la obligac¡ón pendiente por reintegro de Asignación Familiar e intereses legales desde Agosto
del 2003 a Mazo del 2004 y desde Junio a Noviembre del 2004 e ¡ntereses legales de los años 2005 al
2011, según el pago reconocido por diferenc¡al de asignación familiar mediante Resolución de la Oficina
General de Administmción N" 081-20'|3-FONDEPES/OGA y conforme a los considerandos de la presente
resolución.
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Aliculo ?.. El egreso que genere la ad¡cación de la presenle Resolución se afectaÉ en el
presupuesto, previa Certificación de Cédito Presupuestario emitida por la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, de acuerdo a los anexos 1 y 2 que forman parte la presente Resolución.

Artículo 3'.. Encargar al Área de Recunos Humanos efectúe las acciones administrativas
necesarias para el cumplimienlo de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.

Art¡culo 4'.- Notificar la presente Resolución al señor Ronald Enrique Navano Semina¡io y al Area
de Recursos Humanos para conocimiento y fines, asi como al Área de Tecnologías de la Información y
Comunicación para su publicación en el Portal Transparencia de FONDEPES

Regístre3e y comunf quese,

VALDEZ
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ANEXO N'1

DIFERENCIAL DE ASIGNACION FA¡IILIAR

Trabajador: Ronald Enr¡que Navarro Sem¡nar¡o

rima, It ABR 2014

PERfoDo DIFERENCIA POR PAGAR

AsrcilAcróN FAMTUAR

2@3 27L.OO

2004 460.00

TOTAT 731.00
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ANEXO NO 02

cuADRo oe uouloec¡óN DE INTERES LEGAL LABoRAL

Trabajador: Ron¡ld Endquo l{.v.ro Seminario

FA1 : Factor acumulado fecha de iniio de interéE
FA3 : Factor acumulado fecha f¡nal de ¡nteré6

tina, ll3 ABR 2014

Fomula : FE= FA3-FA1

por Dif€rencial de As¡gnac¡ón Familiar respeclo deEde Agosto dEl 2003 a Noviembre

Frranúat Supcrinbndenc¡8 de Banca y SegurG (obr€8€8 Legab3 Laboralet).

Inters€s por Diferenc¡al de Asignación Famil¡ar resp€cto desde Octubre d€l 2007 a D¡c¡embre
del 2011


